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ARTICULO 1°.- EXCEPTUAR al vehículo marca Renault, modelo KANGOO

AUTH.PLUS 1.6 DA AA CD PK 2P, tipo sedan 5PTAS, dominio LJZ-026, cuya

titularidad es de Moyano Cintia Estefanía, DNI 30.752.008, de lo dispuesto en el

artículo 2° de !a Ordenanza MunicIpal 1478 para el transporte de sustancias

alimeniarias por el período de un (1) año.

ARTICULO 2°.- AUTORIZAR al vehículo marca Renault, modelo KANGOO

AUTH.PLUS 1.6 DA AA CD PK 2P, tipo sedan 5PTAS, dominio LJZ-026, al transporte

de sustancias alimenticias por el período de un (1) año.

ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su
promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N.°
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SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 24/05/2023.-
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"2023 - 400 Aniversario de la Restauración de la Democracia"
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Munla
Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur
=Rcpública Argentina=

Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA	 12 SEP 2023
VISTO el Expediente E- 5820 - 2023, del registro de esta Municipalidad; y
CONSIDERANDO:

Que por el mismo tramita la Ordenanza Municipal sancionada por el Concejo

Deliberante de esta ciudad, en la sesión ordinaria del día 24/05/2023, por medio de la cual

se exceptúa al vehículo marca Renault, modelo KANGOO AUTH.PLUS 1.6 DA AA CD PK

2P, tipo sedan, 5PTAS, dominio LJZ-026, cuya titularidad recae sobre la Sra. Cintia

Estefanía Moyano, D.N.I. N° 30.752.008, de lo dispuesto en el artículo 2 de la Ordenanza

Municipal N° 1478 para el transporte de sustancias alimentarias por el periodo de un (1) año.

Que dicha norma fue totalmente vetada mediante el Decreto Municipal
N° 1274/2023.

Que por la Resolución C.D. N° 108/2023 dada en la sesión ordinaria de fecha

16/08/2023 (N - 15596/2023), el Concejo Deliberante de nuestra ciudad ha insistido con la

sanción en todos sus términos de la Ordenanza Municipal referenciada.

Que este Departamento Ejecutivo entiende que se han cumplido los requisitos

exigidos por el artículo 128 de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia para

proceder a la promulgación de la norma insistida.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en atención a las prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 6 2 4 4 « , sancionada por el
Concejo Deliberante de esta ciudad, en la sesión ordinaria del día 24/05/2023, por medio de

la cual se exceptúa al vehículo marca Renault, modelo KANGOO AUTH.PLUS 1.6 DA AA

CD PK 2P, tipo sedan, 5PTAS, dominio LJZ-026, cuya titularidad recae sobre la Sra. Cintia

111.2.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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///.2.

Nestor Eduando BARR1ENTOS
Secretario de Goblerno

Municipatidad de Ushuma

Estefanía Moyano, D.N.I. N° 30.752.008, de lo dispuesto en el artículo 2 de la Ordenanza

Municipal N° 1478 para el transporte de sustancias alimentarias por el periodo de un (1) año.

Ello, en virtud de la insistencia efectuada mediante la Resolución C.D. N° 108/2023 dada en

la sesión ordinaria de fecha 16/08/2023.

ARTÍCULO 2° Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,

archivar.

DECRETO MUNICIPAL N°
	 93	

/2023.
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